
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA 

VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema por resolver con la presente iniciativa 

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 

de Instituciones y Procesos Electorales busca contribuir en la formación de la ciudadanía de las niñas, niños y 

adolescentes del país, al ser escuchados. Es un desafío que sólo se podrá lograr si se unen esfuerzos, 

proponiendo acciones como la defensa de este derecho de ellas y ellos, a una información objetiva y veraz para 

exigir una integración social plena y oportuna. 

Argumentos 

En nuestro país, de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) de 

2018, residen 38.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años, de los cuales 11.4 millones tiene 

cinco años o menos; 13.2 millones se encuentran en edad escolar, de 6 a 11 años y 13.7 millones son 

adolescentes de 12 a 17 años.
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En tal virtud, el requerimiento de particular protección de las niñas y niños permite visualizar aspectos que les 

distingue por las características propias de su edad; su potencial humano, su fragilidad y vulnerabilidad inicial, 

su dependencia de los adultos para su crecimiento y desarrollo, así como su necesidad de amor, atención y 

cuidado. 

Hoy existe el reconocimiento por parte de las naciones de la obligación de preservar los derechos humanos y de 

eliminar la violencia contra las niñas y niños, lo cual se ha intensificado con la adopción y ratificación casi 

universal de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), la cual subraya la condición de las y los niños 

como titulares de derechos. 

Sin embargo, y a pesar de su amplia aceptación, la infancia de casi todos los Estados signatarios del documento, 

siguen esperando el pleno reconocimiento, el respeto, su dignidad e integridad física y la implementación de 

acciones y políticas públicas basadas en el interés superior de la niñez para garantizar plenamente sus derechos. 

Diversos son los derechos reconocidos en instrumentos jurídicos internacionales y nacionales, destacando entre 

otros, el derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información. 

Más aún, las niñas, niños y adolescentes, también tienen derecho a la participación y construcción de su 

ciudadanía, la cual podrá conformarse con antelación al momento de su ejercicio pleno. Con lo que para ese 

momento contaremos con ciudadanas y ciudadanos más conscientes y comprometidos con su entorno social. 

Este ejercicio podrá lograrlo a través de los partidos políticos y los procesos electorales. 

En este proceso de formación, las instituciones electorales juegan un papel como espacio de intermediación 

entre los ciudadanos y el Estado, que posibilitan la pluralidad en la representación política, la construcción de 

políticas públicas, la solución de los problemas, la satisfacción de necesidades, el contrapeso del poder, la 

constitución de oposiciones democráticas, la conformación de gobiernos y la rendición de cuentas, entre otros. 

La democracia requiere la existencia de las vías legales e institucionales para que las personas tengan la 

posibilidad de ser parte de la formación del poder político. De esta manera, se garantiza su inclusión y 

participación en los procesos de deliberación, selección, control y seguimiento de las decisiones y las acciones 

de las autoridades. 



 
  

Los partidos políticos constituyen organizaciones fundamentales para la participación política de los 

ciudadanos, la formación del gobierno y la toma de decisiones en los Estados democráticos contemporáneos. 

El órgano rector de los partidos políticos y de todo el sistema electoral en México es el Instituto Nacional 

Electoral (INE), cuyo órgano descentralizado e independiente esta manejado por un consejo ciudadano en el que 

el gobierno no tiene intervención. 

El INE organiza las elecciones federales, otorga registro a candidatos y partidos políticos y define toda la 

política electoral del país. 

Hoy, el sistema político mexicano encara un gran desgaste natural causado por las alternancias políticas, los 

excesos verbales de las campañas y los procesos electorales; lo que dividió a los partidos y ahora sólo quedan 

grupos que pelean los espacios de poder de la estructura partidista, pero ¿Cómo recuperar o acercarse al 

electorado? 

Cabe reconocer entonces que, ahí hay un gran trabajo ideológico para los partidos políticos y para el INE. 

Hoy, México tiene un Ejecutivo acotado: los poderes Legislativo y Judicial actúan de forma independiente al 

presidente, activando los pesos y contrapesos de los que hablaba Montesquieu; un verdadero sistema de partidos 

y una competitividad efectiva en las elecciones. Procedimientos e instituciones electorales que garantizan que el 

derecho al voto de las y los ciudadanos sea respetado, y que las reglas del juego democrático indudablemente se 

cumplan. 

Sin duda, el tránsito democratizador se logró gracias a la madurez de los diferentes actores políticos y de la 

ciudadanía para aceptar a las elecciones como la única forma de acceder al poder. 

No se requirió de un pacto refundacional o de una revolución para ser democráticos —como en otras 

transiciones del mundo—, no fue necesario el derramamiento de sangre o la violencia generalizada para aceptar 

el cambio; por el contrario, prevaleció la civilidad a través del diálogo y el ejercicio de la ciudadanía. 

La sociedad y los partidos políticos deben darse una nueva oportunidad para demostrar su valor como agentes 

de cambio del régimen democrático, ya que son la principal vía para que las personas y los grupos sociales se 

integren a la vida pública para incidir, directa o indirectamente, en la formación de la voluntad colectiva. 

Se requiere entonces que las personas eliminen los perjuicios en torno a los partidos políticos y se involucran en 

su andamiaje para conocer sus propuestas, ideologías y principios. Además, ellas deberán vigilar su actuación 

en los procesos electorales, políticos e institucionales; tendrán que exigir una efectiva rendición de cuentas; y en 

su caso, dejar de apoyarlos, política y electoralmente, para que pierdan su registro. 

Por lo que ellos tendrán que avenirse de nuevos métodos y formas de acercarse a la ciudadanía, a los próximos 

nuevos ciudadanos, invitándoles a recorrer nuevas rutas que los lleven a su construcción de su ciudadanía. 

Fundamento Legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la 

presente iniciativa. 

Denominación del proyecto de ley o decreto 



 
  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción g) del artículo 30; el inciso g) del artículo 

58; y el inciso h) del artículo 64, todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo Único. Se reforma la fracción g) del artículo 30; el inciso g) del artículo 58; y el inciso h) del artículo 

64, todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) a f) . ... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática, así como de las niñas, niños y adolescentes quienes tendrán derecho a participar, a ser 

escuchados y tomados en cuenta en todos asuntos que les afectan, y 

h) . ... 

2. a 4... 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) a f) 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales, así como la formación cívica y el ejercicio de los derechos cívicos de las niñas, niños y 

adolescentes; 

h) a l) . ... 

Artículo 64. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) a g) . ... 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, y disponer e implementar los 

mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes de las 

decisiones que se toman en los diversos ámbitos en los que se desarrollen, y 

i) . ... 

2. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Nota 

1 Inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. IV trimestre 2018. Base de datos. 

http://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019. 

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica) 
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